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A Señora: 
1 | ) ) 

Ines Margarita Espinoza Flores 

Ciudad. - 

De mis consideraciones:       
N Guayaquil, 15 de febrero de 2018 

Cúmpleme informarle que la Junta Universal Extraordinaria y Universal de Accionistas de la 
| 

Compañía INMOBILIARIA JOJEIMSA S.A. en su sesión celebrada el día de hoy, tuvo el acierto de 

reelegirla austed como GERENTE por el lapso de CINCO AÑOS. 

En el ejercicio a su cargo, usted ejercerá individualmente la representación legal, judicial y 

extrajudicial de la compañía. 

El estatuto social de la compañía INMOBILJARIA JOJEIMSA S.A. fue constituida en la ciudad de 

Guayaquil, el 20 de julio de 1992, ante el Notario Dr. Alberto Bobadilla Bodero, e inscrita en el 

Registro Mercantil el 2 de septiembre de 1992. 

Atentamente. 
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IFER JOHÁNA SÁNCHEZ ESPINOZA ' 

PRESIDENTA DE LA JUNTA 

Acepto y agradezco na rgo de GERENTE de la compañía INMOBILIARIA JOJEIMSA S.A., para el 

cual he sido reelegida! Guayaquil 15 de febrero de 2018. 
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En cumplimiento,con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: | 

. . ) Si 

1.- Con.fecha veintiocho de Febrero del dos mil dieciocho queda inscrito e. 
presente Nombramiento! de Gerente, de la Compañía INMOBILIARIA ) 
JOJEIMSA S.A., a favor |de INES MARGARITA ESPINOZA 1 
FLORES, de fojas 9.386 a 9.389, Registro de' Nombramientos. número 
2.694. , > 
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La respondabitidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la. información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 

Nacional de Registro de Datos Públicos. Z : ? 
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DOCUMENTACIÓN Y ARCHIVA 

INTENDENCIA RE COMPANIES DE SUATAus. 
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